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VISTOS:

Lo solicitado por el Sr.
Ceotr„ BULA - CHILE e„ Nota BULA N° 346/98; lolstaWeddT™"05 

2° del Reglamento de Personal; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U de C n° os 
112 de 14 de Mayo de 1998 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

Director del 
en el Artículo 26, Inciso

RESUELVO :

Concédese permiso con goce de remuneraciones, desde el 2 hasta el 16 de 

mayo de 1998, al Sr. OSCAR PARRA BARRIENTOS, Director del Centro EULA - 

Chile, con el objeto de asistir a un Seminario en la Universidad de Génova, Italia y 

participar en el Consejo Nacional de Investigación, en Brasil.

Transcríbase al interesado; a la Dirección del Centro Eula - 
Chile; al Contralor; a los Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de 
Presupuesto; Tesorería General; Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Mayo 26 de 1998.-
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